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PUBLICAS

DISPONGO:

Articulo 1.° l. La Comisión Nacional de Administración Local es
el órgano permanente para la colaboración entre la Administración del
Estado y la Administración Local.

2. La Comisión Nacional de Administración Local se adscribe
orgánica y funcionalmente al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Art. 2.° La Comisión Nacional de Administración Local se estruc
tura en los siguientes órganos: El Pleno y las Subcomisiones que se
determinan en el presente Real Decreto.

También podrán existir Grupos de Trabajo, de conformidad con lo
establecidQ en el artíC,ulo 6.° del presente Real Decreto.
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. ~. 3.u •El Pleno de la Comisión Nacional está integrado por los
slgUlentes miembros: '

1. Presidente.-El Ministro para las Administraciones Públicas que
será s!Jstituido, en caso de ausencia, por la persona que designe de ~ntre
los mIembros del Pleno representantes de la Administración del Estado.

2. Vicepresidente.-Uno de los miembros del Pleno representante
de las Entidades Locales, elegido por y entre ellos.

3. Vocales.-Además integran el Pleno los siguientes Vocales:

a) En representación de la Administración del Estado:

- ~l Secretario de Estado para las Administraciones Territoriales y
los Directores generales de Cooperación Territorial, de Régimen Jurí
dico y de Análisis Económico Territorial, del Ministerio para las
Administraciones Públicas.

-, El ~ecretario de Estado de Hacienda, el Secretario general de
PlamficacIón y Presupuestos y el Director general de Coordinación con
las Hacien,das Territoriales, del Ministerio de Economía y Hacienda,

- El DIrector general de Política Interior, del Ministerio del Interior.

b) En representación de las Entidades Locales:

- Ocho Vocales que serán designados por la asociación de Entidades
Locales de ámbito estatal con mayor implantación, uno de los cuales
será elegido Vicepresidente. '

Art. 4,° La Secretaría del Pleno de la Comisión Nacional de
Administración Local será desempeñada por un funcionario de la
Dirección General de Cooperación Territorial, con nivel de Subdirector
general.

Art. 5.° 1. Las Subcomisiones de la Comisión Nacional son las
siguientes:

a) Subcomisión de Cooperación con la Administración Local.
b) Subcomisión de Régimen Económico, Financiero y Fiscal.

Será Presidente de la Subcomisión de Cooperación con la Adminis-
tración Local el Secretario de Estado para las Administraciones Territo
riales, y Vicepresidente de la misma el Secretario de Estado de
Hacienda.

Será Presidente de la Subcomisión de Régimen Económico, Finan~

ciero y Fiscal el Secretario de Estado de Hacienda, y Vicepresidente de
la misma el Secretario de Estado para las Administraciones Territoriales.

2. Las Subcomisiones de la Comisión Nacional se constituyen con
igual numero de representantes de la Administración del Estado y de las
Entidades Locales.

3. Los Vacales representantes de la Administración del Estado en
cada Subcomisión serán designad(ls por el Presidente de la Comisión
Nacional, entre los Vocales integrantes del Pleno de la misma, a
propuesta de los Presidentes de las Subcomisiones.

Los Vocales representantes de las Entidades Locales en cada Subco
misión serán elegidos por los miembros del Pleno de la Comisión
Nacional, pertenecientes a dicha' representación.

4. La Secretaría de cada una de las Subcomisiones será desempe
ñada por un funcionario de la Secretaría de Estado para las Administra
ciones Territoriales y por un funcionario de la Secretaría de Estado de
Hacienda, respectivamente,

Art.6.0 1. Los Grupos de Trabajo son instrumentos ordinarios de
funcionamiento de la Comisión Nacional de Administración Local para
la preparación de las propuestas sobre los asuntos que hayan de ser
sometidos a la..comisión Nacional, la elaboración de informes sobre los
mismos o la realización de estudios concretos relativos a temas que
vayan a ser elevados a la Comisión Nacional o que tengan una relaCIón
directa con ellos, o cualquier otra tarea que se les encargue.

2. Los miembros integrantes de los Grupos de Trabajo lo serán en
representación de la Administración del Estado y de las Entidades
Locales, y serán designados en razón de su formación profesional,
competencia, funciones o cualquier otra cualidad o condición que se
estimen adecuadas a los cometidos que se les asignen.

3. La Dirección General de Cooperación Territorial ejercerá las
fl;lncio~e~ 4e Secreta~ay ~poy? a4ministrativ~ a los Grupos de T~bajo,
S10 pefJUlCIO de la dIreCClOn tecmca de los mIsmos que será deSignada
por los respectivos Presidentes delas Subcomisiones en virtud de los
trabajos que se les encomienden.

Art. 7.° Corresponden a la Comisión Nacional de Administración
Local las funciones encomendadas a la misma por los artículos 118 y
119 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, así como aquellas otras que le encomienden Leyes sectoriales o
que se refieran a la colaboración entre la Administración del Estado y
la Administración Local.

Las mencionadas funciones serán ejercidas por el Pleno de la
Comisión, salvo las que se atribuyan a las Subcomisiones por delegación
de aquél, con excepción del informe previo a que se refiere el articulo
118.1, A), c), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo
61 de la misma, que corresponderá, en todo caso, al Pleno.

Art. 8.° La Comisión Nacional de Administración Local, para el
cumplimiento de sus funciones, podrá requerir del Presidente del

,Instituto Nacional de Administración Pública la elaboración de estudios
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3550 CORRECC/ON de e"atas de la Orden de 20 de diciembre
de 1988 por la que se dispone la publicación del acuerdo del
Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 1988 por la que
se aprueba el Pian de Seguros Agrarios Combinados para
el Ejercicio de 1989.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 20 de diciembre de
1988 por la que se dispone la publicación del acuerdo del Consejo de
Ministros de 4 .de noviembre de 1988, por la que se aprueba el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el Ejercicio de 1989, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 305, de 21 de diciembre de 1988,
a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 35777, punto primero, en la segunda columna, linea
segunda, donde dice: <<Seguro Combinados de Viento y Pedrisco en
Avellana», debe decir: «Seguro Combinado de Viento y Pedrisco en
Avellana».

En la línea vigésimo octava, donde dice: «Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco e Incendio en Leguminosas Grano», debe decir:
«,Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas Grano».
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.REAL DECRETO 147/1989, de 10 de febrero, por el que
se regula la composición y funciones de la Comisión
Nacional de Admini~traci6n Local.

En cumplimiento de la Disposición transitoria sexta de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por
Real-Decreto 2342/1985, de 4 de diciembre, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Comisión Nacional de Adminis.
tración Local, órgano permanente para la colaboración entre la Adminis
tración del Estado y la Administración Local.

El funcionamiento de la citada Comisión Nacional ha demostrado la
escasa operatividad de-la estructura orgaruzativa establecida en dicho
Reglamento, especialmente por lo que se refiere a la amplitud del
número de miembros del Pleno, lo que aconseja su reducción, así como
a las Subcomisiones existentes que han venido funcionando carentes de
la debida eficacia práctica, por lo que se ha estimado adecuada su
reorganización. Por otro lado, se prevé la creación de Grupos de Trabajo
como instrumentos de canalización de todos los estudios, informes y
elaboración de propuestas que vayan a ser sometidas a la decisión del
Pleno y de las Subcomisiones, configurándose, de esta forma, un nuevo
sistema que agilice y simplifique el funcionamiento de la Comisión
Nacional de Administración Local.

Asimismo, se hace necesario acomodar la composición de la Comi·
sión Nacional a las reestructuraciones ministeriales y, especialmente, a
las producidas en los Ministerios para las Administraciones Públicas y
de Economía y Hacienda por Reales Decretos 221 y 222/1987, de 20 de
febrero, respectivamente, Departamentos ministeriales especialmente
vinculados a la Comisión Nacional y representados en ella.

En su virtud, a -propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reumón del día 10 de febrero de 1989,
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y emisión de informes por dicho Instituto y, en especial, del Centro de
Estudios para la Administración Local. Asimismo} podrá solicitarlos de
cualquier otro órgano de la Administración Púbhca.

Art. 9.0 1. Tanto el Pleno como las Subcomisiones de la Cumi·
sión Nacional de Administración Local se reunirán, previ2 convocatoria
de su respectivo Presidente, a iniciativa propia o a solicitud de la
representación local.

2. Los acuerdos se adoptan por consenso entre las representaciones
de la Administración del Estado y de las Entidades Locales. La voluntad
de la representación de las Entidades Locales se obtiene por mayoría
absoluta de sus miembros.

3. A las sesiones del Pleno y de las Subcomisiones podrán ser
convocados por el Presidente respectivo otros representantes de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Entidades LocaM
les y Organismos o Entidades públicas, cuando por la índole de los
asuntos a tratar resulte procedente.

Art. 10. En todo lo no previsto en el artículo anterior, el funcionaM
miento de los órganos de la Comisión Nacional de Administración
Local se regirá por 10 dispuesto en el capítulo 11 del título I de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 en relación
con los órganos colegiados.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Las actuales Comisiones Provinciales de Colaboración con las
Corporaciones Locales continuarán rigiéndose por sus normas regulado
ras, sin perjuicio de la aplicación a las mismas de las normas básicas
establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con los órganos
de colaboración que, para la coordinación administrativa entre la
Administración del Estado y las Entidades Locales, puedan establecerse.

En todo caso, la Comisión Nacional de Adminsitración Local
asumirá, en relación con dichas Comisiones Provinciales, las funciones
de dirección y coordinación atribuidas a la Comisión Nacional de
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales en dicha
normativa.

D1SPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 2342/1985, de 4 de diciembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamie!lto d;e
la Comisión Nacional de Administración Local y cuantas otras diSPOSI
ciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo establecido en el
presente Real Decreto.

DISPOSICION FlNAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones PUblicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

3552 REAL DECRETO 148/1989. de 10 de febrero. por el que
modifica parcialmente la estructura orgánica básica del
Ministerio de Justicia.

La estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia se halla
contenida en el Real Decreto 1449/1985, de 1 de agosto, que fue
parcialmente modificado por el Real Decreto 28/1988, de 21 de enero.

La aprobación del Real Decreto 123/1988, de 12 de febrero, por el
que se crean las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia como
Organos desconcentrados del mismo para 1a gestión de los medios
relativos a la Administración de Justicia, y del Real Decreto 727/1988,
de 11 de julio, de restructuración de Departamentos ministeriales, cuyo
artículo 2.° asignó al Ministerio de Asuntos Sociales las funciones que
en materia de protección jurídica del menor tenía atribuidas el MinisteM
rio de Justicia, a través de la Dirección General de Protección Jurídica
del Menor, hacen preciso proceder a la modificación de la estructura
orgánica bási~ de este ultimo, Departam~~to. .,

Al propio tiempo, la expenenCla adqumda desde la VIgencIa de las
mencionadas normas y las nuevas necesidades sentidas, así como la de
dotarse de una adecuada y suficiente estructura en el ámbito penitencia~
rio, aconsejan la introducción de otras modificaciones.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Justicia y a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de febrero de 1989,

DISPONGO;
Artículo 1.0 Los artículos 1. Cinco; 2. 'Seis; 3. Dos y Tres; 4. Tres,

y 8. Tres del Real Decreto 1449/1985, de 1 de agosto, quedan redactados
así:

Artículo 1. Cinco. «El Ministro de Justicia es el Presidente del
Consejo del Organismo Autónomo Centro de Estudios Judiciales.))
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Artículo 2. Seis. «Corresponde al Subsecretario la Presidencia de
la Comisión Asesora de Publicaciones.»

Artículo 3. Dos. «En particular corresponden a la Secretaría
General· Técnica las funciones relativas a:

l. El informe de los proyectos de disposiciones de carácter general
que puedan emanar del Ministerio y la promoción legislativa correspon
diente al mismo que no esté atribuida a otras Direcciones Generales.

2. El informe de los proyectos remitidos por los demás Ministerios
que deban someterse a la aprobación' del Consejo de Ministros o de las
Comisiones delegadas del Gobierno.

3. La cooperación jurídica internacional y, especialmente, la inforM
mación sobre Derecho español y extranjero, la actuación como autori.
dad intermediaria y la participación en la elaboración de convenios en
materia juridica, sin perjuicio de las atribuciones generales del MinisteM
rio de Asuntos Exteriores.»

Artículo 3. Tres. «1..a Secretaría General Técnica está integrada.
por las siguientes unidades:

1. Visecretaría General Técnica., con nivel orgánico de Subdirec
ción General.

2. Subdirección General de Informes y Promoción Legislativa, a
cuyo titular corresponde la Secretaría de la Comisión General de
Codificación.

3. Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional.
4. Subdirección General de Documentación y Publicaciones.»

Artículo 4. Tres. «La Dirección General de Servicios está inteM
grada por las siguientes unidades:

1. Oficialía Mayor, con nivel de Subdirección General.
2. Subdirección General de Obras y Patrimonio.
3. Subdirección General de Gestión Económica y Financiera.
4. Subdirección General de Organización e Informática.»

Artículo 8. Tres. «La Dirección General de Instituciones Peniten.
ciarias se estructura en las siguientes unidades:

1. Subdirección General de Gestión Penitenciaria.
2. Subdirección General de Planificación de Medios.
3. Subdirección General de Sanidad Penitenciaria.
4. Subdirección General de Gestión de Personal.»

Art. 2.0 Se incorpora al articulo 2 del inismo Real Decreto un
apartado ocho con el siguiente contenido:

«Ocho. Dependen funcionalmente de la Subsecretaría de Justicia
las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia."

Art. 3.0 Se incorpora al articulo 5 del mismo Real Decreto un
apartado seis, con el siguiente contenido: .

~is. Corresponde al Director general de Relaciones con la Admi
nistración de Justicia la Presidencia del Consejo del Secretariado,
regulado en el capítulo X del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel
orgánico de Subdirección General:

Secretaría de Despacho.
Subdirección General de Promoción Legislativa
Subdirección General de Informes.
Subdirección General de Instituciones Penitenciarias.
Subdirección General de Gastos Consuntivos.

2. Quedan suprimidos los siguientes Organos colegiados u Organis-
mos dependientes del MinisteriQ de Justicia:

La Comisión de Cooperación Jurídica Internacional.
La Comisión Nacional de Prevención del Delito.
El Patronato de Nuestra Seftora de la Merced.
La Junta de Clasificación de Puestos de Trabajo.
El Comité de Iniciativas.
El Consejo General Penitenciario.

Segunda.-La Subdirección General de Informes y Promoción Le~s.

lativa asume las funciones, unidades y puestos de trabajo con Dlvel
orgánico inferior a Subdirección General de las suprimidas Subdireccio-
nes Generales de Promoción Legislativa y dé Informes y la Subdirección
General de Gestión Económica y Financiera los de la suprimida'
Subdirección General de Gastos Consuntivos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las unidades y los puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a
Subdirección General de la suprimida Subdirección General de InstituM
ciones Penitenciarias continuarán subsistentes, en tanto no se adopten
las correspondientes medidas de desarrollo y se adscriben provisionalM
mente a las Subdirecciones Generales creadas por el presente Real
Decreto en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
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